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Puerto López - Meta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

 De conformidad con el numeral 1 del artículo 161 del C.G.P., se suspende 

el presente proceso, hasta tanto el IGAC, se pronuncie sobre la expedición de la 

cédula catastral del predio objeto de litis y sobre sus linderos 

 

 Por secretaría, Ofíciese, con cumplimiento inmediato al IGAC para que se 

pronuncie sobre la expedición de la cédula catastral del inmueble Carraba y 

sobre los linderos del mismo, pues como se observó en diligencia de inspección 

judicial y lo descrito por el perito, el plano topográfico allegado con la demanda 

no coincide con los linderos de la escritura pública No.455 del 19 de octubre de 

1987. Adjúntese con la solicitud copia de la demanda y sus anexos. 

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 26 de abril de 2022, el anterior 

auto se notificó por Estado No.014. 
 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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